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1.1 TEXTOS APROBADOS  

 

1.1.1 LEYES Y OTRAS NORMAS 

 

1.1.1.1  Leyes 

7-07/PL-000012, Ley por la que se modifica la 
Ley 4/1994, de 12 de abril, de creación de la 
Universidad Internacional de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 21 y 22 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2007 

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 4/1994, 
 DE 12 DE ABRIL, DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

Desde la creación de la Universidad Internacional de Andalucía 
(UNIA) ha transcurrido más de una década, y en este tiempo se 
ha producido una modificación sustantiva en el marco jurídico en 
el que se inscribía la universidad en general y, concretamente, la 
UNIA. Así, el desarrollo del artículo 27.10 de la Constitución Espa-
ñola se realizó mediante la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria, que fue derogada por la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, recientemente 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 

Asimismo, en la Comunidad Autónoma de Andalucía se apro-
bó la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des, que en su disposición adicional segunda determina, no solo 
la finalidad, sino el marco jurídico aplicable a la UNIA. 

II 

La UNIA contaba inicialmente con dos sedes permanentes: 
La sede Antonio Machado, en la ciudad de Baeza, Jaén, y la sede 

de Santa María de la Rábida, en la ciudad de Palos de la Frontera, 
Huelva, si bien la propia Ley de creación, en su artículo 4, esta-
blecía la posibilidad de que dicha Universidad pudiera utilizar 
otras instalaciones para el desarrollo de sus actividades docen-
tes, de investigación, administrativas y de representación, gestión 
o dirección. 

Por ello, con el fin de procurar un desarrollo cada vez más efi-
caz de las funciones asignadas y de realizar una gestión adminis-
trativa más ágil y eficiente, también han venido funcionando de 
hecho como sedes permanentes la de Sevilla y la de Málaga, por lo 
que resulta conveniente su formalización en esta Ley como sedes 
permanentes. 

En definitiva, a lo expuesto en los apartados anteriores, que 
justifican la reforma que se pretende de la Ley 4/1994, de 12 de 
abril, de creación de la UNIA, hay que añadir que la experiencia 
acumulada desde su creación aconseja proponer una serie de 
cambios también en la estructura orgánica de la Universidad, su-
primiendo los Patronatos de sedes, quedando un único Patronato, 
como órgano de conexión entre la Universidad y las instituciones 
y sectores vinculados al territorio en el que se encuentren ubica-
das dichas sedes. 

III 

Por otro lado, se ha iniciado la reforma de las enseñanzas 
mediante la promulgación del Real Decreto 55/2005, de 21 de 
enero, por el que se establece la estructura de las enseñanzas 
universitarias y se regulan los estudios de posgrado, y el Real 
Decreto 56/2005, de 21 enero, por el que se regulan los estu-
dios universitarios oficiales de posgrado. 

Asimismo, el Decreto 139/2006, de 18 de julio, por el que se 
acuerda la implantación de enseñanzas en las Universidades de 
Almería, Granada y Málaga; se actualiza el Catálogo de Enseñan-
zas Universitarias conducentes a la expedición por las Universida-
des Públicas de Andalucía de títulos oficiales, así como la estruc-
tura de los centros que las imparten; se aprueba la estructura de 
los centros y, en su caso, de los órganos responsables del desarro-
llo de los programas oficiales de posgrado, y se fijan los precios 
públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios acadé-
micos y administrativos universitarios para el curso 2006/2007; 
establece en su Disposición Adicional Única que la UNIA organiza-
rá y desarrollará programas oficiales de posgrado, que acreditará 
con los correspondientes títulos de máster y de doctor. Para 
ello, podrá suscribir los convenios de colaboración que corres-
pondan con otras universidades o institutos universitarios de in-
vestigación. 
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IV 

Esta Ley aspectos concretos de la Ley 4/1994, de 12 de abril, 
consolidando así un marco jurídico estable que asegure la conti-
nuidad institucional de la misma manteniendo las especiales ca-
racterísticas de esta Universidad. 

La presente norma cuenta con 18 apartados de su artículo 
único, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 
y dos disposiciones finales. 

Artículo único. Modificación de la Ley 4/1994, de 12 de abril, 
de creación de la Universidad Internacional de Andalucía. 

La Ley 4/1994, de 12 de abril, se modifica en los siguientes 
términos: 

� UNO. Se suprime el actual segundo párrafo del artículo 1 y se 
sustituye por uno nuevo redactado del siguiente modo: 

�Artículo 1. 
La Universidad Internacional de Andalucía (UNIA) impartirá 

sus enseñanzas y desarrollará su investigación y transferencia del 
conocimiento con particular proyección a la cooperación educati-
va internacional, tanto en el ámbito de la Comunidad Iberoameri-
cana y países del Norte de África, como de la Unión Europea�. 

� DOS. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 2, redactado 
del siguiente modo: 

�Artículo 2. 
3. La UNIA, integrada en el Sistema Universitario Andaluz, se 

regirá, en lo que le sea de aplicación, por la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades; por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades; por la Ley 15/2003, de 22 de di-
ciembre, Andaluza de Universidades; por las normas que en su 
desarrollo dicten el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en ejercicio de sus respectivas competencias; por la Ley 4/1994, 
de 12 de abril, de su creación, y la normativa que la desarrolle, 
así como por sus Estatutos y por las demás normas de funcio-
namiento interno.� 

� TRES. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado del si-
guiente modo: 

�Artículo 4. 
1. La UNIA contará con cuatro sedes permanentes: 
� La Sede del Rectorado, en la ciudad de Sevilla. 
� La Sede Antonio Machado, en la ciudad de Baeza, Jaén. 
� La Sede Santa María de la Rábida, en la ciudad de Palos de la 

Frontera, Huelva. 
� La Sede del Parque Tecnológico de Andalucía, en Málaga.� 

� CUATRO. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo: 
�Artículo 5. 
1. La UNIA organizará y desarrollará programas oficiales de 

posgrado, cuyos estudios se acreditarán con los correspondientes 
títulos oficiales de máster y de doctor, ambos de carácter oficial y 
con validez en todo el territorio nacional. Para impartir estas en-
señanzas deberá suscribir convenios de colaboración con Univer-
sidades Públicas de Andalucía, así como los que correspondan 
con otras universidades, institutos universitarios de investigación, 
otras entidades públicas o privadas y empresas. También podrá 
impartir enseñanzas especializadas, para las que expedirá sus 
propios títulos y diplomas. 

2. Igualmente la Universidad organizará y desarrollará activi-
dades científicas y culturales, cursos de verano, formación a lo 
largo de la vida y promoverá convenciones científicas. A tal fin, 
adoptará las medidas necesarias para promover su internacionali-
zación y su plena integración en el Espacio Europeo de Educación 
Superior y el Espacio Iberoamericano del Conocimiento, a cuyos 
efectos podrá suscribir los correspondientes convenios con otras 
universidades, organismos o entidades, nacionales o extranjeras. 

3. Asimismo, la Universidad podrá incorporarse a programas 
conjuntos de investigación y formación mediante acuerdos con 
otras universidades, así como promover centros de especializa-
ción y cursos para extranjeros. 

4. El servicio público que presta tendrá como objetivo priorita-
rio la calidad en la docencia y la investigación, procurando la ex-
celencia y su evaluación continuada.� 

� CINCO. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 6 y se 
añade el apartado 4, quedando el precepto redactado del siguiente 
modo: 

�Artículo 6. 
1. El gobierno, representación y administración de la Universi-

dad se articula a través de órganos colegiados y unipersonales. 
2. Son órganos colegiados: el Patronato de la Universidad y el 

Consejo de Gobierno de la Universidad. 
3. Son órganos unipersonales: las personas titulares del Recto-

rado, de los Vicerrectorados, de la Secretaría General, de la Geren-
cia, de la Dirección de las sedes permanentes y de la Dirección de 
los centros especializados. 

Para la creación, modificación o supresión de otros órganos de 
gobierno unipersonales se estará a lo que establezcan los Estatu-
tos de la Universidad. 

4. Las resoluciones del Rector o de la Rectora, los acuerdos del 
Patronato y del Consejo de Gobierno de la Universidad agotan la 
vía administrativa y serán impugnables directamente ante la ju-
risdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.� 
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� SEIS. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo: 
�Artículo 8. 
El Patronato de la Universidad tendrá las siguientes compe-

tencias: 
1. De programación y gestión universitaria: 
a) Aprobar las líneas generales de actuación de la Universi-

dad. 
b) Proponer la adopción de medidas necesarias para el mejor 

cumplimiento de los fines de la Universidad. 
c) Dar a conocer a la sociedad las actividades y potencialidades 

de la UNIA. 
d) Aprobar la memoria anual de actividades que haya sido pre-

sentada por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
e) Proponer a la Junta de Andalucía la creación, modificación 

o supresión de las sedes permanentes y de los centros especiali-
zados propuestos por el Consejo de Gobierno de la Universidad. 

f) Aprobar la creación de fundaciones y otras entidades jurídi-
cas o acordar su modificación, así como la participación de la 
Universidad en entidades ya creadas, públicas o privadas. 

g) Proponer la creación de centros dependientes de la Univer-
sidad en el extranjero a instancia del Consejo de Gobierno de la 
Universidad. 

h) Promover el establecimiento de convenios con universida-
des e instituciones públicas o privadas, españolas o extranjeras. 

i) Aprobar los símbolos de la Universidad a propuesta del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad. 

j) Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento, 
que someterá a aprobación de la Consejería competente en mate-
ria de Universidades. 

k) A propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, ele-
vará a la Consejería competente en materia de Universidades el 
proyecto de Estatutos de la Universidad, para su aprobación por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

2. De carácter económico y patrimonial: 
a) Promover la colaboración social y empresarial en la finan-

ciación de la Universidad. 
b) La supervisión de las actividades de carácter económico de 

la Universidad y entidades dependientes y del rendimiento de sus 
servicios. 

c) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad, el presupuesto anual y la programación plurianual de la 
Universidad. 

d) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de las enti-
dades que de ella puedan depender. 

e) Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas, 
no conducentes a la expedición de títulos oficiales, cursos y de-
más actividades realizadas por la Universidad, acordando los cri-
terios generales de la política de becas y ayudas al estudio que, en 
su caso, pudieran establecerse a propuesta del Consejo de Go-
bierno de la Universidad. 

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y 
de los muebles de extraordinario valor en los términos estableci-
dos en el artículo 95.2 de la Ley 15/ 2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades. 

g) Aprobar la Relación de Puestos de trabajo del Personal de 
Administración y Servicios. 

3. El Patronato velará por el cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ejerci-
cio de las competencias relacionadas con la programación y ges-
tión universitaria. Igualmente, la programación y gestión de los 
presupuestos llevará integrada la dimensión de género con objeto 
de garantizar un impacto positivo en la igualdad.� 

� SIETE. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo: 
�Artículo 9. 
1. El Patronato de la Universidad estará compuesto por: 
a) La persona titular de la Consejería competente en materia 

de Universidades, que ostentará la Presidencia. 
b) La persona titular del Rectorado de la UNIA, que ostentará la 

Vicepresidencia. 
c) La persona titular de la Secretaría General competente en 

materia de Universidades, 
d) La persona titular de la Dirección General competente en 

materia de Universidades. 
e) Las personas titulares de los Rectorados de las Universida-

des Públicas de Andalucía. 
f) Una persona titular de un Vicerrectorado y dos personas ti-

tulares de Dirección de sedes permanentes designadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad, a propuesta de la persona 
titular del Rectorado. 

g) La persona titular de la Secretaría General de la UNIA, que 
ejercerá la Secretaría del Patronato. 

h) La persona titular de la Gerencia de la UNIA. 
i) Un representante de cada uno de los Ayuntamientos de las 

ciudades en cuyos términos municipales se encuentren ubicadas 
las sedes permanentes de la Universidad, designado por el órgano 
competente de dichos Ayuntamientos. 

j) Un representante de cada una de las Diputaciones Provincia-
les en cuyo territorio se encuentre ubicada una sede permanente 
de la Universidad, designado por el órgano competente de dichas 
Diputaciones. 

k) Dos vocales, a propuesta de las organizaciones sindicales 
más representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que tengan implantación en alguna de las provincias en las que la 
UNIA tiene sede permanente. 

l) Dos vocales, a propuesta de las organizaciones empresaria-
les más representativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
que tengan implantación en el ámbito de alguna de las provincias 
en las que la UNIA tiene sede permanente. 
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m) El Consejo de Gobierno de la Universidad designará un vocal 
elegido de entre los miembros del personal de administración y 
servicios, en la forma que prevean los Estatutos de la Universidad. 

En la designación de miembros del Patronato, regirá el princi-
pio de presencia equilibrada entre hombres y mujeres. 

2. Los vocales representantes de los intereses institucionales y 
sociales a los que se refieren las letras i), j), k) y l) del apartado 
anterior, ajenos en todo caso al ámbito de la UNIA, serán nom-
brados por orden de la Consejería competente en materia de Uni-
versidades. La duración del mandato será de cuatro años, prorro-
gables por otros cuatro, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 d) de este artículo. 

3. Los vocales del Patronato de la UNIA cesarán como tales por: 
a) Finalización del mandato. 
b) Renuncia, fallecimiento o incapacidad. 
c) Incurrir en alguna de las incompatibilidades legal o regla-

mentariamente establecidas. 
d) Decisión del órgano competente para la propuesta de de-

signación. 
e) Pérdida de la condición que motivó su designación. 
f) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su 

cargo. 
4. En el supuesto de producirse alguna vacante en el Patrona-

to, esta será cubierta con arreglo a los mismos criterios y proce-
dimientos establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

5. El Patronato de la UNIA ejercerá sus funciones en Pleno y en 
Comisión Académica. 

La Comisión Académica estará integrada por las personas titu-
lares: de la Secretaría General de Universidades, que ejercerá la 
Presidencia, del Rectorado de la UNIA, de los Rectorados de las 
Universidades Públicas de Andalucía, de la Dirección General 
competente en materia de Universidades, de la Gerencia y de la 
Secretaría General de la Universidad, que actuará como titular de 
la Secretaría de esta Comisión. 

Corresponde a la Comisión Académica las competencias sobre 
los asuntos que tengan relación con los aspectos académicos de la 
Universidad, sin perjuicio de cualesquiera otras que le sean dele-
gadas por el Pleno.� 

� OCHO. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo: 
�Artículo 11 
1. Al Consejo de Gobierno de la Universidad le corresponde 

efectuar ante el Patronato las propuestas sobre las materias con-
tenidas y en los términos que se exponen en el artículo 8 de la 
presente Ley. 

2. Igualmente, corresponden al Consejo de Gobierno de la 
Universidad las siguientes competencias: 

a) Elaborar el proyecto de Estatutos de la Universidad y apro-
bar sus normas de desarrollo. 

b) Administrar el patrimonio de la Universidad. 

c) Conocer los convenios de colaboración y contratos que sus-
criba el Rector o la Rectora con otras universidades, instituciones 
o entidades. 

d) Determinar los títulos, certificados y diplomas académicos 
con los que la Universidad refrende sus enseñanzas. 

e) Aprobar los programas docentes y de investigación de la 
Universidad y de todos sus centros. 

f) Aprobar los planes de innovación y mejora de la calidad do-
cente, investigadora y de gestión de la Universidad. 

g) Aprobar la creación, modificación o supresión de centros, 
servicios y estructuras de gestión y administración. 

h) Aprobar la distribución de becas y ayudas para los distintos 
programas docentes y de investigación. 

i) Proponer al Patronato la aprobación de la relación de pues-
tos de trabajo del personal de administración y servicios y la dota-
ción de plazas que deban ser convocadas. 

j) Establecer los criterios de selección, contratación y promo-
ción del personal de administración y servicios. 

k) Acordar las transferencias de crédito entre los diversos con-
ceptos de los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones 
de capital en los términos que determinen sus Estatutos. 

l) Establecer los procedimientos de autorización de los traba-
jos y celebración de los contratos previstos en el artículo 83 de la 
Ley Orgánica de Universidades, de acuerdo con los Estatutos de la 
Universidad. 

m) Aprobar la concesión de honores y distinciones de la UNIA, 
dando conocimiento de ello al Patronato de la Universidad. 

n) Aprobar su propio Reglamento de Organización y Funcio-
namiento. 

ñ) Ejercer cualesquiera otras competencias que le atribuyan es-
ta Ley, los Estatutos de la Universidad y sus normas de desarrollo. 

En el ejercicio de las competencias asignadas, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad garantizará el principio de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.� 

� NUEVE. Se modifican las letras d) y e) del artículo 12 y se 
añade una nueva letra, la g), con los siguientes contenidos: 

�Artículo 12. 
d) La persona titular de la Gerencia de la Universidad y de las 

Gerencias de las sedes permanentes. 
e) Las personas titulares de las direcciones de las sedes per-

manentes. 
g) Un representante del personal de administración y servicios, 

designado por los órganos de representación de dicho personal en 
la UNIA.� 

� DIEZ. Los artículos 14,15, y 16 quedan derogados y sin con-
tenido. 
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� ONCE. El artículo 18 queda redactado del siguiente modo: 

�Artículo 18. 

El Rector o Rectora, que deberá ser Catedrático o Catedrática 
numerario de Universidad, será nombrado mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Consejero o Consejera competente en materia universitaria, oído 
el Consejo Andaluz de Universidades.� 

� DOCE. Se modifican las letras d), j) y l) del artículo 19 y se 
añaden las nuevas letras m), n), ñ), o), p) y q) a dicho precepto, 
quedando redactado del siguiente modo: 

�Artículo 19.  

En particular, son competencias del Rector o de la Rectora: 
a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Patronato y del 

Consejo de Gobierno de la Universidad. 
b) Nombrar los cargos académicos y administrativos. 
c) Expedir los títulos, certificaciones y diplomas de la Univer-

sidad. 
d) Contratar, adscribir y nombrar al personal de administra-

ción y servicios. 
e) Ejercer la potestad disciplinaria. 
f) Dirigir la acción de gobierno de la Universidad y coordinar 

sus actividades y funciones. 
g) Suscribir en nombre de la Universidad los convenios y 

acuerdos con otras entidades o personas, públicas o privadas. 
h) Ordenar y autorizar el gasto conforme a lo previsto en el 

presupuesto de la Universidad. 
i) Ejercer la jefatura del personal de administración y servicios 

de la Universidad. 
j) Convocar el Consejo de Gobierno de la Universidad, así co-

mo el resto de los órganos de gobierno y de representación de la 
Universidad en los que le corresponda la Presidencia, fijando el 
orden del día, así como el lugar y la fecha de cada sesión. 

k) Conceder la venia docendi. 
l) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad. 
m) Encomendar a cualquier miembro de la comunidad uni-

versitaria servicios específicos, extendiendo al efecto la oportuna 
credencial, así como la realización de estudios, informes o pro-
yectos sobre materias concretas. 

n) Convocar los procesos selectivos y de provisión para las pla-
zas de personal de administración y servicios de la Universidad. 

ñ) Nombrar a los miembros de las comisiones de selección y 
provisión. 

o) Ejercer cualesquiera acciones judiciales en el ejercicio de 
sus competencias y en uso de los derechos e intereses de la UNIA, 
teniendo la facultad de desistimiento, transacción y allanamiento. 

p) Aprobar las modificaciones presupuestarias que le corres-
pondan. 

q) Ejercer cuantas facultades de gobierno y administración no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos de gobierno 
de la Universidad. 

En el ejercicio de sus funciones, la persona titular de la Recto-
ría velará por el cumplimiento del principio de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres, así como por la integración 
de la dimensión de género en los diferentes servicios que la Uni-
versidad gestiona y ofrece.� 

� TRECE. Se introduce un nuevo artículo 20 bis, relativo a la 
persona titular de la Gerencia de la Universidad, quedando el pre-
cepto redactado del siguiente modo: 

�Artículo 20 bis. 
A la persona titular de la Gerencia le corresponde la gestión de 

los servicios administrativos y económicos de la Universidad. Será 
propuesta por el Rector o por la Rectora y nombrada por este o 
por esta, previo acuerdo favorable del Patronato, atendiendo a cri-
terios de competencia profesional y experiencia. La persona titular 
de la Gerencia no podrá ejercer funciones docentes.� 

� CATORCE. El artículo 21 queda redactado del siguiente modo: 

�Artículo 21. 
La persona titular de la Secretaría General de la Universidad es 

la fedataria de los actos y acuerdos de todos los órganos de la Uni-
versidad y será nombrada por el Rector o por la Rectora entre el 
funcionariado público, perteneciente a cuerpos para cuyo ingreso 
se exija estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente.� 

� QUINCE. El artículo 23 queda redactado del siguiente modo: 

�Artículo 23. 
Cada sede permanente tendrá un Director o una Directora, que 

será nombrado o nombrada por el Rector o por la Rectora, de entre 
el profesorado doctor de los cuerpos docentes universitarios.� 

� DIECISÉIS. Se modifica el apartado 2 del artículo 30, quedan-
do redactado el precepto del siguiente modo: 

�Artículo 30. 
1. La Universidad contará con el profesorado adecuado para el 

correcto desarrollo de sus actividades y programas. 
2. El profesorado universitario funcionario de los cuerpos do-

centes, así como el personal docente contratado, que sea nom-
brado para desempeñar cargos académicos en la UNIA, se regirá 
por el acuerdo que a todos los efectos debe establecerse entre di-
cha Universidad y la Universidad de procedencia.� 

� DIECISIETE. Se suprime el inciso final del artículo 41, que-
dando el precepto redactado de la siguiente forma: 

�Artículo 41. 
La autorización de gastos y ordenación de pagos corresponderá 

al Rector o a la Rectora , que podrá delegarla.� 
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� DIECIOCHO. Quedan derogadas y sin contenido las disposi-
ciones adicionales de la Ley 4/1994, de 12 de abril, segunda, 
cuarta, quinta, sexta y séptima, con lo que la disposición adicional 
tercera pasa a segunda, y se incorpora una nueva disposición adi-
cional, que queda redactada del siguiente modo: 

�Disposición adicional tercera. Adaptación de denomina-
ciones. 

Todas las referencias hechas en las disposiciones vigentes y las 
competencias atribuidas en ellas a la Consejería de Educación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía y a la Junta de Gobierno de la 
Universidad se entenderán hechas a favor de la Consejería compe-
tente en materia de Universidades y del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, respectivamente.� 

Disposición transitoria primera. Constitución, elaboración y 
aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Patronato. 

1. El Patronato de la UNIA deberá constituirse de acuerdo con 
la presente Ley, dentro de los nueve meses siguientes a su entra-
da en vigor. 

2. En el plazo de seis meses desde la constitución del Patrona-
to, este procederá a elaborar el correspondiente Reglamento de 
Organización y Funcionamiento, para su aprobación por la Conse-
jería competente en materia de Universidades. Transcurridos tres 
meses desde la presentación del proyecto de Reglamento, sin que 
se hubiera dictado y notificado la correspondiente resolución, se 
entenderá aprobado. 

Disposición transitoria segunda. Elaboración de los Estatutos 
de la UNIA. 

La UNIA, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor 
de la presente Ley, elaborará sus Estatutos, que elevará a la Con-
sejería competente en materia de Universidades, para su aproba-
ción por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria tercera. Adaptación de su estructura 
orgánica y Relación de Puestos de Trabajo del Personal de Ad-
ministración y Servicios de la UNIA a la presente Ley. 

La UNIA adaptará su estructura orgánica así como la Relación 
de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios 
de dicha Universidad, a las previsiones de esta Ley en el plazo de 
nueve meses desde su entrada en vigor. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Disposición final segunda. Refundición de textos. 

En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Consejo de Gobierno elaborará el texto refundido 
de la misma junto a los contenidos que permanecen vigentes de 
la Ley 4/1994, de creación de la Universidad Internacional de An-
dalucía. 

 

7-07/PL-000014, Ley Andaluza de la Ciencia y el 
Conocimiento 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 21 y 22 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 27 de noviembre de 2007 

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA Y EL CONOCIMIENTO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El artículo 54 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, reconoce la com-
petencia autonómica en materia de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, sin perjuicio de las facultades de fomento y coordina-
ción general que el artículo 149.1.15 de la Constitución reserva al 
Estado. 

El Estatuto de Autonomía, en su artículo 10.3.11, establece 
como uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma 
el desarrollo industrial y tecnológico basado en la innovación, la 
investigación científica, las iniciativas emprendedoras públicas y 
privadas, la suficiencia energética y la evaluación de la calidad, 
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como fundamento del crecimiento armónico de Andalucía. 
Igualmente, el artículo 37.1.13 establece el fomento de la capa-
cidad emprendedora, la investigación y la innovación como uno 
de los principios rectores de las políticas públicas. De la misma 
manera, los artículos 46.1, 47.1.1 y 158 reconocen la compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía para establecer 
fórmulas de autoorganización y constituir entes instrumentales 
con personalidad jurídica propia para la ejecución de funciones 
de su competencia. 

En ejercicio de todo ello, el legislador autonómico puede confi-
gurar el Sistema Andaluz del Conocimiento. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía empezó relativamente 
pronto a desarrollar sus competencias en materia de investiga-
ción. En 1984 se creó el Programa de Política Científica, que es el 
antecedente del Plan Andaluz de Investigación. En 1987, un año 
después de aprobarse la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento 
y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, 
llamada a regular hasta hoy el sistema español de I+D+I, se 
creó en Andalucía la Comisión Interdepartamental de Ciencia y 
Tecnología y se estableció el Plan Andaluz de Investigación (PAI) 
como instrumento para fomentar y coordinar la investigación. En 
abril de 1990, el Consejo de Gobierno aprobó el I Plan Andaluz de 
Investigación (1990-1993), al que han seguido otros. 

La situación de partida de la investigación en Andalucía a la 
que tuvo que hacer frente el primer PAI tenía bastantes limitacio-
nes, como el propio Plan reconocía en su análisis de la situación: 
falta de infraestructuras científico-técnicas y de recursos huma-
nos dedicados a la investigación; baja calidad y visibilidad interna-
cional de los resultados, salvo excepciones; falta de sensibilidad 
social hacia las actividades de I+D+I; baja participación del sec-
tor privado en esas actividades; falta de conexión de la investiga-
ción con los problemas del entorno; ausencia de un marco orga-
nizativo y de un entorno favorable para las actividades de I+D+I. 

Desde 1984 hasta la actualidad se han producido cambios im-
portantes en el Sistema Andaluz del Conocimiento, que han avan-
zado en la superación de bastantes de estas limitaciones. Los su-
cesivos Planes han significado un notable esfuerzo de diseño 
institucional, planificación, financiación y organización del Siste-
ma Andaluz del Conocimiento. Algunos de los instrumentos apli-
cados fueron relativamente novedosos, como es el caso del "grupo 
de investigación", que fue adoptado como concepto operativo para 
diseñar las acciones de política científica en Andalucía, y que tras 
años de funcionamiento ha logrado reconocimiento general en la 
legislación estatal (Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades). 

Por otra parte, ha habido un incremento notable en la dota-
ción de recursos para la investigación, que, no obstante, ha sido 
insuficiente para equiparar estos recursos con la media de Es-
paña o Europa. También se ha producido un aumento significa-
tivo del número de universidades, centros públicos de I+D+I, 

investigadores y grupos de investigación. Existe una mayor di-
versificación de la comunidad científica y más capacidad de 
hacer ciencia de calidad en Andalucía, han aumentado las de-
mandas procedentes del sector público y del sector privado y, 
además, estas se han hecho más complejas. 

Igualmente, se han producido otros cambios que modifican el 
marco originario en el que se concibió y se puso en marcha el 
Plan Andaluz de Investigación. Cuando se iniciaron estos planes 
no se había incorporado suficientemente el concepto de innova-
ción a las políticas públicas orientadas hacia el desarrollo científi-
co-técnico. Tampoco se había incorporado a estas políticas públi-
cas, con la intensidad con que se ha hecho más recientemente, la 
necesidad de vincular más estrechamente el sistema de I+D+I 
con el ámbito empresarial y, en general, con las necesidades del 
bienestar social y el desarrollo económico. Finalmente, no se 
había producido la Declaración de Bolonia de 1999, el llamado 
Espacio Europeo de Investigación y la Declaración de Lisboa de 
2000, que están generando una serie de cambios en los sistemas 
de I+D+I de los países europeos, que no podían preverse cuan-
do se inició el PAI en el ya lejano 1990. 

Esta evolución hace aconsejable dotar al Sistema Andaluz del 
Conocimiento de un nuevo marco normativo que consolide los 
avances que se han producido y lo prepare para hacer frente a los 
cambios ya citados. 

II 

La Sociedad del Conocimiento es una sociedad en la que el de-
sarrollo científico-técnico y la innovación es también motor de la 
economía. Es una sociedad culta e innovadora que aprecia el uso 
de la ciencia y la tecnología como fuente de bienestar y de resolu-
ción de muchos de sus problemas. En el marco estatutario y la 
evolución histórica descrita, esta Ley pretende regular el Sistema 
Andaluz del Conocimiento y su incidencia sobre la ciudadanía y el 
desarrollo económico sostenible de la Comunidad Autónoma. 

Como ha expresado la UNESCO en su Informe, publicado con 
fecha 4 de noviembre de 2005, "Hacia las sociedades del conoci-
miento", la producción y la divulgación de conocimiento depen-
den de un sistema nacional de investigación e innovación que es 
el resultado de la interacción de empresas, industrias, institucio-
nes científicas de investigación y enseñanza, y organismos guber-
namentales. Por regla general, los sistemas que se reputan más 
eficaces se caracterizan por la densidad de las relaciones entre 
esos diversos protagonistas. 

Por otra parte, en los documentos Andalucía: segunda moder-
nización (2003) y el Plan de Innovación y Modernización de An-
dalucía (2005) se ha establecido la necesidad de impulsar los 
cambios necesarios para que el sistema se rija por el principio de 
excelencia y se configure el marco institucional adecuado para el 
desarrollo de las actividades de investigación y su vinculación a las 
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necesidades de la sociedad y la economía andaluzas, en el marco 
estatal y europeo. 

Con esta Ley se pretende configurar un Sistema Andaluz del 
Conocimiento que favorezca la interacción entre sus diferentes 
agentes, para alcanzar una eficacia que redunde en beneficio de la 
ciudadanía, la sociedad y el desarrollo económico. Asimismo, se 
pretende favorecer la mejora de la capacidad para generar cono-
cimientos a través de investigaciones de calidad y su transferencia 
al sector productivo. 

Se pretende, en suma, reforzar y mejorar la calidad del sistema 
y movilizar con más eficacia los recursos disponibles para que 
contribuyan a la mejora tecnológica de las empresas, las Adminis-
traciones Públicas y la sociedad en su conjunto, con lo que ello 
significa de inversión en investigación y desarrollo y de definición 
de unas metas en el marco del entorno nacional y europeo, para 
ser más competitivos; todo ello sin menoscabo del desarrollo de 
las artes, las letras y el conjunto de las humanidades como ele-
mentos clave para el bienestar y la creación de riqueza en una so-
ciedad culta, libre y desarrollada. 

De acuerdo con lo anterior, esta Ley se sustenta en tres ideas 
fundamentales. En primer lugar, que el conocimiento, como vec-
tor de lucha contra la pobreza, la exclusión social y la degradación 
del medio ambiente, y de fomento de una cultura por la paz, es 
un factor decisivo para mejorar el bienestar social y promover el 
progreso económico de los pueblos. En segundo lugar, que a los 
poderes públicos les corresponde un papel importante en la 
adopción de las políticas públicas y la creación del sistema insti-
tucional adecuado para el avance de la Sociedad del Conocimien-
to, en colaboración con la sociedad civil, que ha de reconocer la 
importancia de este factor de desarrollo. Finalmente, en tercer lu-
gar, las disposiciones que se desarrollen deben tener en cuenta, 
por una parte, el subsistema institucional especializado en la pro-
ducción del conocimiento y en el desarrollo de sus aplicaciones, es-
to es, el Sistema Andaluz del Conocimiento; por otra, los necesarios 
canales de comunicación mutua entre este subsistema y el resto de 
la sociedad, para que esta se convierta en la receptora final de los 
resultados y pueda a la vez acceder al conocimiento, dando así sen-
tido pleno a la expresión de Sociedad del Conocimiento. 

III 

La presente Ley se compone de un Título Preliminar y tres Tí-
tulos, estructurados, en su caso, en diferentes capítulos, así como 
de una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales. 

El Título Preliminar establece el objeto de la Ley y sus fines, 
ámbito y objetivos, así como los principios que han de informar al 
Sistema Andaluz del Conocimiento. 

El Titulo I está dedicado a establecer los vínculos entre el Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y la sociedad, planteando la con-

cepción del conocimiento como bien público colectivo y definien-
do acciones encaminadas a reforzar los vínculos entre la sociedad 
y el propio sistema, asegurando la divulgación de sus actividades y 
la participación de la ciudadanía en los asuntos de ciencia e inves-
tigación, así como sentando las bases que hagan posible el control 
de la actividad científica a través de un Comité de Ética y, en con-
secuencia, contribuyan a fomentar la confianza de la sociedad en 
la actividad científica. 

El Título II establece los vínculos entre el conocimiento y el de-
sarrollo económico. En este sentido plantea, en primer lugar, la 
necesidad de establecer criterios y medidas que contribuyan a la 
generación de más y mejor conocimiento a través de la investiga-
ción, fortaleciendo la capacidad investigadora y focalizándola 
hacia las áreas o sectores relevantes para la economía andaluza. 
Asimismo, propone instrumentos que ayuden al aprovechamiento 
compartido del conocimiento, al impulso de la cultura empren-
dedora, al reforzamiento de la cooperación entre la industria del 
conocimiento y el entorno empresarial a través de redes, y a facili-
tar la relación del Sistema Andaluz del Conocimiento con el en-
torno local, estatal y europeo. 

El Título III, el más extenso, regula la estructura del Sistema 
Andaluz del Conocimiento estableciendo: 

� En el Capítulo I, la organización básica del Sistema a través 
de la definición de los órganos responsables de las diferentes ta-
reas que implican el desarrollo de las políticas de I+D+I, desta-
cando la creación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, así 
como su planificación a través del correspondiente plan andaluz. 

� En el Capítulo II, los agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento, con especial referencia al reconocimiento y registro de 
dichos agentes. 

� En el Capítulo III, los profesionales que participan en el Sis-
tema Andaluz del Conocimiento, incidiendo de manera particular 
en la valoración y el reconocimiento de la actividad investigadora, 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en lo que 
a participación en el Sistema se refiere, y la incorporación de la 
juventud a la actividad investigadora. 

� En el Capítulo IV, los recursos al servicio del Sistema Anda-
luz del Conocimiento, tanto económicos como de infraestructu-
ras, con especial referencia al fomento de las inversiones de capi-
tal riesgo y a los incentivos y becas. 

� En el Capítulo V, los mecanismos para asegurar la excelencia 
y velar por los resultados, caracterizando la evaluación del sistema 
y definiendo mecanismos para la proyección internacional del 
mismo. 

� En el Capítulo VI, los principios generales relativos a la pro-
tección jurídica y el aprovechamiento compartido de los resulta-
dos de las actividades de investigación, desarrollo e innovación en 
el ámbito del Sector Público Andaluz, regulando la titularidad de 
dichos resultados, el ejercicio de las facultades de gestión y trans-
ferencia de los mismos, los mecanismos para lograr una adecua-
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da colaboración y comunicación de la existencia de resultados, y 
la incentivación especial y la consideración como mérito en el de-
sarrollo profesional del personal que haya obtenido resultados 
protegidos mediante derechos de propiedad industrial, entre otros 
aspectos. 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Ley tiene por objeto establecer el marco general 
para la regulación de las actividades de ciencia y tecnología, y su 
traslación a innovación en Andalucía. 

2. El ámbito de aplicación de esta Ley es el correspondiente al 
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma Anda-
luza en materia de investigación científica y técnica, desarrollo e 
innovación, así como el referido a las estructuras y recursos del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá un 
entorno favorable para la generación, desarrollo y aprovecha-
miento compartido del conocimiento en el marco del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
a) Conocimiento: resultado de la actividad intelectual y, en 

concreto, de la actividad científica, técnica y artística, que puede 
ser transferido entre personas y sistemas, e incorporado a nuevas 
tecnologías, productos, procesos y servicios, para aumentar la 
competitividad y la calidad de vida. 

b) Sistema Andaluz del Conocimiento: conjunto de recursos y 
estructuras públicas y privadas, que interactúan para promover la 
generación, desarrollo y aprovechamiento compartido del cono-
cimiento. 

c) Innovación: proceso, a la vez que los resultados del proceso, 
a través del cual los conocimientos y las ideas se utilizan para ge-
nerar nuevos productos, procesos o servicios que dan respuesta y 
valor añadido a demandas sociales o económicas. 

d) Sector Público Andaluz: el integrado por la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos; las empre-
sas de la Junta de Andalucía, consorcios, fundaciones y demás en-
tidades dependientes de ella, las Corporaciones Locales de Anda-
lucía y las universidades de titularidad pública competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

e) Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento: personas, 
instituciones, organismos y entidades que intervienen en los pro-
cesos de generación, transmisión, transformación y aprovecha-
miento del conocimiento. 

f) Enfoque de proyectos: estrategia que supone la aplicación de 
los principios, métodos, técnicas, documentos, modos de organi-
zación e instrumentos propios del diseño y la gestión de proyectos 
a las actuaciones e intervenciones que se lleven a cabo. 

g) Alianza estratégica: coalición formal entre dos o más perso-
nas u organizaciones con la finalidad de llevar a cabo, a medio o 
largo plazo, proyectos de innovación concretos, a través de los que 
se pretenda mejorar la competitividad y la eficiencia en la produc-
ción y prestación de los servicios. 

h) Plataforma de aprovechamiento compartido del conocimien-
to: estructura creada con el objeto de promover la cooperación en-
tre los agentes responsables de la generación del conocimiento y el 
tejido empresarial a través de acciones de transferencia, adaptación 
y aplicación del conocimiento para la producción de innovación. 

i) Redes de conocimiento: grupos multidisciplinares de perso-
nas o instituciones que se asocian, con la incorporación de las 
nuevas tecnologías, bajo el interés común de compartir, inter-
cambiar, generar, aplicar y aprovechar el conocimiento en co-
mún, posibilitar el libre flujo de información, la buena adminis-
tración de los recursos y la obtención de conocimientos con valor 
económico y social añadido. 

j) Empresa de base tecnológica: empresa que basa su competiti-
vidad en el dominio intensivo del conocimiento científico-técnico. 

k) Área estratégica: ámbito, sector o campo de la actividad de 
especial relevancia en la creación, gestión e integración del cono-
cimiento que, de acuerdo con los criterios que al respecto defina 
el Consejo de Gobierno, resulta crucial para el desarrollo econó-
mico y social de Andalucía. 

Artículo 3. Fines. 

Los fines esenciales de la presente Ley son los siguientes: 
a) Impulsar la plena incorporación de Andalucía a la Sociedad 

del Conocimiento mediante el desarrollo de la ciencia y la tecno-
logía y su aprovechamiento a través de los procesos de innova-
ción, y situar a Andalucía en posiciones de vanguardia en la gene-
ración de conocimiento. 

b) Orientar el desarrollo de la Sociedad del Conocimiento en 
Andalucía al servicio de la ciudadanía, la sociedad y el desarrollo 
económico sostenible. 

c) Favorecer la cohesión social y territorial de Andalucía. 
d) Armonizar el contexto normativo andaluz con el de los es-

pacios europeo y estatal en el proceso de construcción de la So-
ciedad del Conocimiento. 
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Artículo 4. Principios informadores. 

Son principios informadores de esta Ley los siguientes: 
a) Universalidad en el acceso al conocimiento. 
b) Participación de la sociedad en la ciencia. 
c) Igualdad, mérito y capacidad. 
d) Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
e) Calidad, entendida como excelencia, pertinencia y orienta-

ción a la obtención de resultados. 
f) Evaluación de las actividades de ciencia, tecnología e innova-

ción del Sistema Andaluz del Conocimiento. 
g) Fomento de la generación y aprovechamiento compartido 

del conocimiento. 
h) Integración y transversalidad de las políticas del cono-

cimiento. 
i) Complementariedad con los programas estatales, europeos 

e internacionales. 
j) Desarrollo económico sostenible. 

Artículo 5. Objetivos. 

En consonancia con los fines de la Ley, se establecen los si-
guientes objetivos específicos: 

a) Facilitar el acceso de la ciudadanía al conocimiento como 
bien público colectivo, e impulsar la participación de la sociedad 
civil en el Sistema Andaluz del Conocimiento. 

b) Incrementar y enriquecer el patrimonio científico, tecnoló-
gico y cultural de Andalucía. 

c) Potenciar la investigación asociada a la innovación, a los 
sectores económicos prioritarios y al desarrollo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

d) Facilitar e intensificar la cooperación entre los actores del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. 

e) Potenciar el capital humano, promoviendo la formación de 
las personas para su incorporación al Sistema Andaluz del Cono-
cimiento. 

f) Promover la investigación de calidad y la excelencia en las 
actividades de I+D+I y establecer formas de evaluación riguro-
sas, coherentes y transparentes. 

g) Consolidar la imagen pública de la ciencia y la técnica como 
actividades generadoras de riqueza, desarrollo y calidad de vida. 

h) Optimizar la gestión del Sistema Andaluz del Conocimiento 
mediante la digitalización de todos los procesos. 

i) Fomentar el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación 
como instrumentos para el desarrollo sostenible y la lucha contra 
la desertificación y el cambio climático. 

TÍTULO I 
El conocimiento al servicio de la ciudadanía y la sociedad 

Artículo 6. El conocimiento como bien público. 

El conocimiento es un bien público y se extiende al conjunto 
de valores, informaciones, datos, obras u objetos, públicos y pri-
vados, que son susceptibles de ser disfrutados por toda la socie-
dad andaluza, con las salvaguardas legales pertinentes. 

Artículo 7. Sensibilización, divulgación y participación sobre 
las actividades del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la 
sensibilización ciudadana en torno al Sistema Andaluz del Cono-
cimiento y el interés por la ciencia desde la infancia, difundiendo 
la relevancia de los avances científicos en todos los niveles y gra-
dos de enseñanza. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará la di-
vulgación del conocimiento estableciendo cauces de comunica-
ción entre los actores del Sistema y la ciudadanía. 

3. Se constituirán en Andalucía redes de conocimiento entre 
las instituciones científicas, educativas, culturales y sociales para 
la mejor difusión del conocimiento, en coordinación con la red de 
espacios de divulgación científica y técnica de Andalucía. 

Artículo 8. Fomento de la participación y de la confianza de la 
ciudadanía en la ciencia y la investigación. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la partici-
pación y la confianza de la ciudadanía en la ciencia y la investiga-
ción. Con este objeto adoptará, entre otras, las siguientes acciones: 

a) Impulsar la creación de instrumentos de participación 
flexibles y adaptados a la ciudadanía. 

b) Promover una imagen de la ciencia y la tecnología que atien-
da al contexto social en el que se desarrolla y sea responsable frente 
a sus posibles consecuencias para la vida en nuestro planeta. 

c) Promover canales de información a la ciudadanía sobre la 
realidad y los avances de la ciencia y la tecnología en Andalucía. 

d) Promover investigaciones sobre las implicaciones sociales 
de la ciencia. 

Artículo 9. Comité de Ética. 

Con el objeto de que las actividades de investigación se realicen 
de acuerdo a los principios éticos y de responsabilidad social, y 
sin perjuicio de lo establecido para sectores específicos, se creará 
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un Comité de Ética, adscrito a la Consejería competente en mate-
ria de I+D+I. Las funciones, composición y organización de di-
cho Comité se establecerán reglamentariamente, debiendo incluir 
una representación del Consejo Económico y Social de Andalucía. 

TÍTULO II 
El conocimiento al servicio del desarrollo económico 

CAPÍTULO I 
Investigación y generación del conocimiento 

Artículo 10. Medidas de fomento para la generación de cono-
cimiento. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la inves-
tigación científica y técnica, a través de las siguientes acciones: 

a) Impulsar la investigación competitiva que potencie la gene-
ración del conocimiento científico y tecnológico y su mejor apro-
vechamiento . 

b) Ampliar la disponibilidad de capital humano, debidamente 
capacitado. 

c) Potenciar la capacidad investigadora a través de la creación 
de un entorno favorable para el desarrollo de la función de inves-
tigación. 

Artículo 11. Criterios de ordenación de la investigación. 

Se establecen los siguientes criterios de ordenación de la inves-
tigación en Andalucía: 

a) En las actividades de investigación se promocionarán espe-
cialmente las áreas estratégicas especificadas en los planes de in-
vestigación, desarrollo e innovación. 

b) Se apoyará y valorará la investigación de calidad y de exce-
lencia y se potenciará la formación de equipos multidisciplinares 
e interdisciplinares. 

c) Se potenciarán las investigaciones en disciplinas emergen-
tes, así como las susceptibles de ser explotadas comercialmente 
en forma de nuevos productos, servicios, procesos o lanzamiento 
de empresas de base tecnológica. 

d) Se valorarán las actividades de investigación que atiendan a 
los objetivos establecidos y a las prioridades institucionales. 

e) Se promoverá la cooperación científica interregional e inter-
nacional. 

Artículo 12. Investigación cooperativa y en red. 

1. Se promoverá la creación de redes e infraestructuras de co-
laboración científica, accesibles al personal investigador andaluz, 
preferentemente bajo una administración y gestión común. 

2. Igualmente, se potenciará la participación en redes y pro-
yectos de investigación nacionales e internacionales, sujetos a una 
administración basada en la cooperación, que compartan recur-
sos y resultados. 

Artículo 13. Gestión de la investigación. 

1. La relación de la Administración de la Junta de Andalucía 
con los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento estará ba-
sada preferentemente en el modelo de gestión por proyectos. 

2. Las actuaciones de los agentes del conocimiento del sector 
público andaluz se regirán por un enfoque de proyectos. 

3. Reglamentariamente se regularán los requisitos y procedi-
mientos aplicables a los proyectos de investigación. 

Artículo 14. Investigación en el sector privado. 

La Administración de la Junta de Andalucía propiciará el forta-
lecimiento y la participación de la iniciativa privada en el fomento 
de la generación del conocimiento y su aplicación. A tal fin, se 
promoverán entre otras las siguientes acciones: 

a) Sensibilización y concienciación de las empresas, especial-
mente las pequeñas y medianas, respecto a los beneficios de inte-
grar la investigación y el valor de la innovación en su estrategia 
empresarial. 

b) Intercambio de buenas prácticas en innovación con empre-
sas de otros países, especialmente de nuestro entorno. 

c) Formación, información y asesoramiento para la realización 
de las actividades de investigación, desarrollo e innovación en las 
empresas. 

d) Incentivación de la participación de las empresas en las es-
tructuras de gestión de los agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento. 

e) Difusión de las líneas de ayudas oficiales y de las oportuni-
dades del sistema fiscal y financiero vigente, para impulsar la 
promoción de la generación de conocimiento en el ámbito de las 
empresas. 

f) Incentivos y ofertas de capital riesgo para la creación de uni-
dades de investigación, desarrollo e innovación en las empresas. 

CAPÍTULO II 
Aprovechamiento compartido del conocimiento 

Artículo 15. Medidas para fomentar el aprovechamiento com-
partido del conocimiento. 

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el apro-
vechamiento compartido del conocimiento a través de, entre 
otras, las siguientes acciones: 
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a) Impulso de la cooperación, las alianzas y el trabajo en red. 
b) Apoyo al lanzamiento de nuevas empresas de base tecnoló-

gica, especialmente las derivadas de proyectos de investigación 
andaluces, y de otros proyectos innovadores generados por perso-
nas y empresas emprendedoras. 

c) Promoción de plataformas de aprovechamiento compartido 
del conocimiento que transfieran, adapten y apliquen el conoci-
miento para la producción de innovación. 

d) Apoyo a la participación empresarial en el Sistema Andaluz 
del Conocimiento. 

e) Promoción de la investigación cooperativa entre empresas 
y entre estas y los demás agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento. 

f) Desarrollo de instrumentos de cooperación entre agentes del 
Sistema Andaluz del Conocimiento pertenecientes a los sectores 
público y privado. 

Artículo 16. Impulso de la cultura emprendedora e innovado-
ra en los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía activará el im-
pulso emprendedor a través de la formación innovadora en esta 
materia en las universidades y otros centros de generación del 
conocimiento. 

2. Asimismo, favorecerá la creación de empresas innovadoras, 
incentivará las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
e impulsará la cultura innovadora en las empresas andaluzas. 

3. Se otorgará preferencia a los programas o proyectos para la 
creación y desarrollo de empresas de base tecnológica, así como 
aquellas otras promovidas por el propio personal científico o téc-
nico que genera el conocimiento. 

Artículo 17. Inserción en el sistema productivo de los profesio-
nales de la I+D+I. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá pro-
gramas de incorporación e inserción profesional del personal de 
investigación, desarrollo e innovación en empresas para el desa-
rrollo de proyectos concretos. 

2. Los programas de inserción irán dirigidos preferentemente 
a las pequeñas y medianas empresas. 

Artículo 18. Impulso a la explotación comercial del conoci-
miento. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
que los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento generen 

nuevos productos y servicios que contribuyan a la aparición de 
líneas de negocio que produzcan riqueza y empleo y que permi-
tan, al mismo tiempo, la diversificación del tejido empresarial y 
el desarrollo sostenible de sectores estratégicos para Andalucía. 

2. El apoyo público podrá abarcar desde la etapa de concep-
ción de la idea hasta las fases de diseño y lanzamiento de fabrica-
ción. Igualmente se podrá incentivar el desarrollo de las capaci-
dades de las empresas para gestionar eficazmente los desarrollos 
de nuevos productos que garanticen el aprovechamiento óptimo 
del esfuerzo empresarial. 

Artículo 19. Redes del conocimiento. 

1. Se incentivará la configuración de redes del conocimiento 
entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, las em-
presas y las Administraciones Públicas. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía propiciará la 
configuración de redes del conocimiento entre las universidades 
andaluzas, los centros de investigación, las plataformas de apro-
vechamiento compartido del conocimiento y las empresas inno-
vadoras. 

3. Se estimulará la participación de redes del conocimiento 
generadas desde los agentes del Sistema Andaluz del Conocimien-
to en redes globales. 

CAPÍTULO III 
Relación del Sistema Andaluz del Conocimiento con el 

entorno local, estatal y europeo 

Artículo 20. Relación con el Espacio Europeo del Conocimiento. 

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá una 
adecuada relación y coordinación del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento con el Espacio Europeo del Conocimiento, a través de las 
siguientes acciones: 

a) Establecimiento de un sistema de información sobre las lí-
neas maestras y el desarrollo del Espacio Europeo del Conoci-
miento, a disposición del conjunto de agentes del Sistema Anda-
luz del Conocimiento. Específicamente, sobre el uso de los 
instrumentos de financiación de los programas marco y otros 
cauces de financiación desde los programas europeos. 

b) Detección de las buenas prácticas más relevantes en el 
marco del Espacio Europeo del Conocimiento. 

c) Apertura de los comités y grupos científicos andaluces a in-
vestigadores y expertos europeos. 

d) Promoción del trabajo en común en investigaciones de ám-
bito europeo. 
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e) Proyección de la posición de Andalucía en el Espacio Euro-
peo del Conocimiento. 

Artículo 21. Coordinación con los planes estatales y europeos. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá una 
adecuada coordinación de la programación de las actividades de 
investigación, desarrollo e innovación que vaya a llevar a cabo, 
con la que realice el Estado en esta materia. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de 
los artículos 45.3 y 54.3 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, participará en la planificación estatal sobre investigación, de-
sarrollo e innovación, así como en los organismos de investiga-
ción, a través de los mecanismos y criterios que, a tal efecto, 
establezcan las normas reguladoras de las relaciones entre ambas 
Administraciones, específicamente cuando afecte a sectores estra-
tégicos y emergentes de interés para la Comunidad Autónoma. 

3. Para promover la coordinación adecuada con la planifica-
ción estatal y europea, la Administración de la Junta de Andalucía 
potenciará alianzas estratégicas de los agentes del Sistema Anda-
luz del Conocimiento con otras estructuras organizativas euro-
peas, que refuercen la cohesión territorial y social y la coopera-
ción transfronteriza. 

Artículo 22. Convenios. 

La Administración de la Junta de Andalucía, las universidades 
andaluzas, los organismos públicos de investigación y los institu-
tos de investigación singulares, en el marco de esta Ley y de 
acuerdo con la planificación que en esta materia apruebe el Con-
sejo de Gobierno, podrán celebrar convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, para la realización de proyec-
tos de investigación científica, desarrollo e innovación que permi-
tan un mejor aprovechamiento de medios, recursos y resultados 
científicos, y generen conocimiento compartido; todo ello sin per-
juicio de lo establecido en la legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas. 

Artículo 23. Aplicación a las Corporaciones Locales. 

1. Las actuaciones de las Corporaciones Locales en materia de 
I+D+I estarán sujetas a lo dispuesto en esta Ley. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá colaborar 
con las Corporaciones Locales para impulsar y coordinar las ini-
ciativas locales que tengan por objeto el fomento de la investiga-
ción, el desarrollo y la innovación, la creación de empresas inno-
vadoras y la aplicación del conocimiento. 

3. Asimismo, favorecerá las actuaciones de las Corporaciones 
Locales que tiendan a generar un entorno propicio para la crea-

ción y consolidación de agentes del Sistema Andaluz del Conoci-
miento en el territorio, el desarrollo de otras actividades que im-
pulsen la innovación tecnológica, y cualesquiera otras iniciativas 
que tengan como fundamento el acercamiento de los centros pú-
blicos de investigación y las universidades a las necesidades del 
ámbito local. 

TÍTULO III 
Estructura del Sistema Andaluz del Conocimiento 

CAPÍTULO I 
Organización de la Junta de Andalucía sobre el Sistema 

Andaluz del Conocimiento 

Artículo 24. Organización básica. 

La organización básica del Sistema Andaluz del Conocimiento 
queda configurada por los siguientes órganos: 

a) La Consejería competente en materia de I+D+I. 
b) El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento. 
c) La Agencia Andaluza del Conocimiento. 

Artículo 25. Consejería competente en materia de I+D+I. 

La Consejería competente en materia de I+D+I asume, en el 
marco de la presente Ley, la dirección y coordinación del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. En concreto, le corresponden a dicha 
Consejería las siguientes funciones: 

a) El establecimiento de las bases y estructuras fundamentales 
del Sistema Andaluz del Conocimiento en el ámbito del sector pú-
blico. 

b) La planificación y coordinación del marco de políticas y lí-
neas estratégicas de investigación, desarrollo e innovación de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

c) La coordinación, seguimiento, evaluación y acreditación de 
los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

d) La coordinación con las políticas estatales y europeas en 
materia de investigación, desarrollo e innovación. 

e) El desarrollo de estructuras que fomenten o ejecuten activi-
dades de I+D+I. 

Artículo 26. Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento. 

El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento, creado 
por la Ley 8/2005, de 9 de mayo, se integra en el Sistema Anda-
luz del Conocimiento, con las funciones que se definen en el ar-
tículo 2 de dicha Ley. 
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Artículo 27. Agencia Andaluza del Conocimiento. 

1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza del Co-
nocimiento, una agencia pública empresarial de las previstas en 
el artículo 54.2 b) de la Ley de la Administración de la Junta de 
Andalucía, adscrita a la Consejería que tenga asignadas las compe-
tencias de investigación, a la que le corresponde ejercer las com-
petencias de evaluación y acreditación de las actividades universi-
tarias; y de fomento, gestión, evaluación y acreditación de las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación entre los 
agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el 
momento de la entrada en vigor de sus Estatutos, que serán 
aprobados por el Consejo de Gobierno y que contendrán, entre 
otras previsiones, las competencias y funciones que se le atribu-
yan, la determinación de sus órganos de dirección, participación y 
control, su composición y sus atribuciones. 

3. La Agencia gozará de personalidad jurídica propia, de plena 
capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, y 
de patrimonio propio. En lo concerniente a su estructura y fun-
cionamiento, la Agencia estará sometida a la presente Ley, a sus 
Estatutos y a las normas que se dicten en desarrollo de la misma. 
Asimismo, estará sujeta a la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; 
a la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía y a las demás normas 
generales que resulten de aplicación para las Entidades de Dere-
cho Público de la Junta de Andalucía. 

En el ejercicio de sus actividades, la Agencia se regirá por el 
ordenamiento jurídico privado, salvo en la formación de la volun-
tad de sus órganos y en el ejercicio de las potestades administrati-
vas que tenga atribuidas, actuando en estos casos sometida al De-
recho Administrativo. 

El personal de la Agencia se regirá por el Derecho Laboral y el 
régimen de contratación se ajustará a las previsiones de la legisla-
ción de contratos de las Administraciones Públicas. 

4. El régimen presupuestario, patrimonial, económico-finan-
ciero, de contabilidad e intervención de la Agencia será el estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás 
disposiciones que le sean de aplicación. 

5. A la Agencia le corresponderán, en el ámbito del Sistema 
Andaluz del Conocimiento, las siguientes funciones: 

5.1. De fomento y gestión de la investigación: 
a) La promoción y fomento de las actuaciones de investigación. 
b) La gestión pública de las actuaciones de los agentes del Sis-

tema Andaluz del Conocimiento. 
c) La realización de estudios de prospectiva relacionados con 

la I+D+I. 

d) La ejecución de actuaciones de especial relevancia pública. 
e) Cualesquiera otras actuaciones, relacionadas con la 

I+D+I, que pudieran encomendarle la Consejería competente 
en la materia, u otras consejerías, en el marco de la planificación 
que apruebe el Consejo de Gobierno. 

5.2. De evaluación y acreditación: 
a) El ejercicio de las funciones de evaluación y acreditación de 

las instituciones universitarias y del profesorado, así como otras 
actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente. 

b) La evaluación y acreditación de las actividades de investiga-
ción y de las personas del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

c) El establecimiento de criterios, estándares, indicadores y 
metodologías de evaluación y mejora de la calidad del Sistema 
Andaluz del Conocimiento. 

d) Impulsar la implantación, de forma objetiva e independien-
te, de sistemas de seguimiento y control de la calidad y la excelen-
cia de las investigaciones. 

e) La evaluación y seguimiento de los programas de I+D+I. 
f) Cualesquiera otras actividades, relacionadas con la evalua-

ción y acreditación, que pudieran encomendarle la Consejería 
competente en materia de I+D+I, u otras consejerías, en el 
marco de la planificación que apruebe el Consejo de Gobierno. 

Artículo 28. Organización en red del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la or-
ganización del Sistema Andaluz del Conocimiento en forma de 
red, que facilite la integración de la información, los procesos de 
gestión, la eficiencia y la calidad del mismo. 

2. Con la finalidad de extender la actuación en redes compar-
tidas del Sistema Andaluz del Conocimiento, la Administración de 
la Junta de Andalucía promoverá la conexión de las redes públicas 
con los sistemas de información de los centros de investigación, la 
sociedad civil y el sector empresarial. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía, en aplicación 
de los principios de simplificación y agilización administrativa, in-
corporará las tecnologías de la información y la comunicación pa-
ra facilitar la celeridad en la tramitación de los procedimientos 
administrativos vinculados al sistema andaluz del conocimiento. 

Artículo 29. Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación. 

1. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación es 
el instrumento y marco de programación, fomento y evaluación 
de las políticas que en esta materia establezca el Consejo de Go-
bierno, debiendo estar orientadas a la mejora de la cohesión so-
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cial y territorial de Andalucía, al impulso de la competitividad em-
presarial y a la rentabilidad social y ambiental de la ciencia. 

2. El Plan incorporará una perspectiva que integre a todos los 
agentes y organizaciones y sectores involucrados en los procesos 
de generación y aprovechamiento compartido del conocimiento, 
para generar riqueza a través de la innovación. 

3. El Plan integrará y desarrollará los objetivos estratégicos que 
sobre investigación, desarrollo e innovación de la Comunidad Au-
tónoma recoja la planificación general de la Junta de Andalucía, y 
se armonizará respecto a los objetivos nacionales y europeos en 
estas materias. 

4. El Consejo de Gobierno determinará los objetivos, estructura, 
procedimiento de elaboración y aprobación, y financiación del Plan. 

CAPÍTULO II 
Gestión del Sistema Andaluz del Conocimiento 

Artículo 30. Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

1. Los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento se agru-
pan en las siguientes categorías: 

a) Agentes de generación de conocimiento, que son los impli-
cados en la creación del conocimiento 

b) Redes y estructuras que transfieren, adaptan y aplican el 
conocimiento para la producción de innovación. 

c) Entidades de gestión, que apoyan la coordinación y adminis-
tración del conocimiento y las tecnologías. 

2. Conforme a la definición dada en el artículo 2 de la presente 
Ley, y a la agrupación del apartado anterior, el Sistema Andaluz 
del Conocimiento estará integrado por las siguientes instituciones, 
organizaciones y otros agentes del conocimiento: 

a) Las universidades andaluzas. 
b) Los organismos públicos de investigación. 
c) Los centros e institutos de investigación. 
d) Los centros tecnológicos. 
e) Las academias. 
f) Las sociedades científicas. 
g) Las empresas que desarrollan actividades de investigación, 

desarrollo e innovación. 
h) Aquellas otras entidades, instituciones o estructuras que 

desarrollen actividades referidas a la generación, aprovechamien-
to compartido y divulgación del conocimiento. 

3. Reglamentariamente se regulará el sistema de clasificación y 
acreditación de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

Artículo 31. Universidades. 

1. Las universidades, en virtud de sus funciones de investiga-
ción y transmisión del conocimiento, se constituyen como agen-

tes fundamentales para el ejercicio de la generación del conoci-
miento y su aprovechamiento compartido en el marco del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. 

2. En la planificación estratégica de las universidades públicas 
y en sus contratos programa se concretará el alcance de la fun-
ción investigadora y generadora del conocimiento de las mismas y 
su financiación afecta a los resultados. 

3. Las universidades se integran en el Sistema Andaluz del Co-
nocimiento conforme a los instrumentos previstos en el Capítulo III 
del Título III de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades, y según lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 32. Organismos públicos de investigación. 

1. A los efectos de la presente Ley, se consideran organismos 
públicos de investigación del Sistema Andaluz del Conocimiento: 
los reconocidos por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica con 
centros de investigación radicados en Andalucía; y el Instituto An-
daluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria 
y de la Producción Ecológica (IFAPA), creado por la Ley 1/2003, 
de 10 de abril. 

2. En el marco de la presente Ley y de las demás normas que 
resulten de aplicación, y sin perjuicio de lo establecido en la legis-
lación de contratos de las Administraciones Públicas, el Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica (IFAPA) podrá suscribir conve-
nios de colaboración y celebrar contratos, cuyo fin sea la realiza-
ción de alguna de las siguientes actividades: 

a) La investigación científica, el desarrollo o la innovación. 
b) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las 

innovaciones, de los conocimientos científicos y de los resultados 
obtenidos y desarrollados por el organismo. 

c) La prestación de servicios técnicos relacionados con los fi-
nes propios del organismo. 

Artículo 33. Centros e institutos de investigación. 

1. A los efectos de la presente Ley, son centros e institutos de 
investigación organizaciones en las que se integran personas al 
servicio de la investigación y grupos de investigación para optimi-
zar sus actividades en I+D+I, que tienen como objeto primor-
dial la investigación, el desarrollo y la innovación. 

2. Los centros e institutos de investigación en cuya creación 
participe la Administración de la Junta de Andalucía serán organi-
zaciones de carácter público o mixto, creadas con el objeto de rea-
lizar investigación de calidad en un área de excelencia científica. 

Los objetivos, funciones, recursos personales y patrimoniales, 
régimen financiero, organización, funcionamiento y estructura ju-
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rídica de los centros e institutos de investigación se determinarán 
en el documento de creación, de acuerdo con el procedimiento 
que reglamentariamente se determine. 

3. El Consejo de Gobierno podrá crear institutos de investiga-
ción singulares en aquellos casos en que se den especiales condi-
ciones de pluridisciplinariedad científica, vinculación a sectores 
estratégicos y existencia de un número significativo de investiga-
dores de primer nivel que lideren líneas de investigación en sus 
áreas. 

Artículo 34. Centros tecnológicos. 

1. La Junta de Andalucía establecerá actuaciones que poten-
cien la participación del personal investigador de las Universida-
des y otros centros públicos de investigación andaluces en los 
centros tecnológicos. 

2. Los centros tecnológicos son entidades con personalidad ju-
rídica propia, legalmente constituidas con domicilio social en An-
dalucía, que tienen por objeto contribuir a la mejora de la compe-
titividad de las empresas, participando en la generación y 
desarrollo de tecnología, en la difusión y transferencia de la mis-
ma y en la realización de acciones innovadoras. 

3. Los centros tecnológicos se especializarán en un determi-
nado sector productivo andaluz o área estratégica y realizarán 
principalmente actividades de innovación y de investigación apli-
cada y desarrollo, con criterios de excelencia. 

4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos consti-
tutivos, las tipologías, la organización y el funcionamiento de los 
centros tecnológicos. 

Artículo 35. Academias. 

1. Las academias son corporaciones de Derecho Público, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines, que tienen como finalidad fundamental el 
fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y, especí-
ficamente, la promoción y la divulgación del conocimiento en 
cualquiera de sus formas. 

2. Las academias que se creen a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley tendrán ámbito autonómico y serán aprobadas me-
diante decreto del Consejo de Gobierno. El desarrollo reglamenta-
rio de esta Ley regulará, entre otros, los aspectos referidos a los 
requisitos para la creación y aprobación, el registro, la fusión, ab-
sorción, segregación y disolución de las academias, así como el 
control de calidad de sus actividades. 

3. Los Estatutos de las academias serán aprobados por decreto 
del Consejo de Gobierno y regirán su funcionamiento. En dicho 
Estatuto se establecerá, asimismo y de manera específica, el pa-
trimonio y el régimen económico-financiero. 

4. Para el cumplimiento de su finalidad, las academias podrán 
actuar como entes de consulta y asesoramiento del Gobierno y la 
Administración de la Junta de Andalucía, de las universidades y, 
en su caso, de las Corporaciones Locales, en las materias propias 
de su finalidad institucional. 

5. Las academias con sede en Andalucía y que desarrollen su 
actividad fundamentalmente en la Comunidad Autónoma con-
forman el Instituto de Academias de Andalucía. Las corporacio-
nes que lo constituyen, su organización básica y régimen de 
funcionamiento serán según lo previsto en la Ley 7/1985 de 6 
de diciembre, por la que se crea el Instituto de Academias de 
Andalucía. 

Artículo 36. Sociedades científicas. 

1. Las sociedades científicas son asociaciones de personas físi-
cas, de carácter civil y voluntario, que carecen de ánimo de lucro y 
que tienen como finalidad principal promover el papel de la cien-
cia y contribuir a su difusión como elemento fundamental para 
impulsar el desarrollo científico y tecnológico. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá reconocer 
a las sociedades científicas de ámbito autonómico, a través de su 
inscripción en el registro de los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, cuando desarrollen su actividad en áreas o secto-
res de especial relevancia para la creación, gestión e integración 
del conocimiento. 

Artículo 37. Empresas con actividades de investigación, desa-
rrollo e innovación. 

1. Las empresas con actividades en I+D+I son aquellas que 
dedican recursos humanos y materiales a estas actividades de 
forma estable. Las normas reglamentarias de desarrollo de esta 
Ley establecerán el procedimiento para acreditar a las empresas 
con actividades en I+D+I, así como para facilitar y fomentar la 
incorporación de nuevas empresas a este ámbito. 

2. Cuando una empresa acredite estas características será con-
siderada agente del conocimiento y podrá participar de forma 
efectiva en los procesos de generación y aprovechamiento com-
partido del mismo en el Sistema Andaluz del Conocimiento. 

Artículo 38. Registro de los agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. 

La Consejería competente en materia de I+D+I creará y ges-
tionará un registro público de los agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento que permita a la sociedad y a las empresas andalu-
zas conocer el potencial de la investigación, el desarrollo y la in-
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novación de Andalucía. Reglamentariamente se regulará la orga-
nización y funcionamiento del registro. 

CAPÍTULO III 
Profesionales del Sistema Andaluz del Conocimiento 

Artículo 39. Concepto y carácter. 

1. Tendrán la consideración de profesionales al servicio del 
Sistema Andaluz del Conocimiento aquellas personas que des-
arrollen trabajos que contribuyan a la generación de nuevos co-
nocimientos, productos, procesos, métodos y técnicas; o que par-
ticipen en las tareas de gestión de proyectos de investigación, 
desarrollo y transferencia de conocimientos. 

Los profesionales al servicio del Sistema Andaluz del Conoci-
miento podrán ejercer su actividad profesional en diferentes ám-
bitos: las universidades, las empresas, los organismos, institutos y 
centros de investigación, los centros tecnológicos, las Administra-
ciones y otras instituciones o entidades que tengan la investiga-
ción como una de sus actividades, rigiéndose en cada caso por las 
normas que resulten de aplicación. 

2. De acuerdo con las funciones que desempeñen dentro del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, los profesionales a su servicio 
se encuadrarán en alguna de las siguientes categorías: personal 
investigador, personal técnico y personal de gestión. 

3. Tendrán la consideración de personal investigador aquellos 
profesionales que presten servicios en puestos de trabajo con fun-
ciones de investigación, de acuerdo con los requisitos de titula-
ción que en cada ámbito se establezcan y de acuerdo con sus co-
rrespondientes regímenes laborales. 

Para propiciar la incorporación de los jóvenes a la actividad in-
vestigadora, se contratará en régimen laboral de investigadores en 
formación a quienes estando en posesión de un título de máster o 
los equivalentes requisitos académicos para acceder al periodo de 
investigación de un programa de doctorado vayan a realizar la te-
sis doctoral, cuando concurran en ellos los requisitos que regla-
mentariamente se establezcan. 

4. Tendrán la consideración de personal técnico aquellas per-
sonas que, con la titulación de formación profesional, diplomado, 
licenciado, ingeniero o arquitecto, presten servicios en puestos de 
trabajo con funciones que requieran competencias técnicas obte-
nidas a través de esas titulaciones. 

5. Tendrán la consideración de personal de gestión de la inves-
tigación aquellas personas que presten servicios en puestos de 
trabajo con funciones especializadas en tareas de planificación, 
administración y control de centros, proyectos y actividades del 
Sistema Andaluz del Conocimiento. 

Artículo 40. Valoración y reconocimiento de la actividad in-
vestigadora. 

1. De acuerdo con el principio de evaluación establecido en la 
presente Ley, se promoverán procesos de evaluación de la activi-
dad profesional para todo el personal del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento. Esta evaluación reconocerá los méritos científicos, 
docentes, tecnológicos, profesionales, de transferencia de cono-
cimiento, de gestión y de capacidad emprendedora, en consonan-
cia con la actividad del puesto desempeñado. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el re-
conocimiento público del personal investigador y de la importan-
cia de la función investigadora y la innovación para la sociedad. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía realizará una 
convocatoria anual de premios de reconocimiento a la tarea in-
vestigadora en Andalucía, a los trabajos de investigación andaluza 
y a los jóvenes investigadores andaluces. 

Artículo 41. Proceso de selección. 

Los procesos de selección del personal investigador no funcio-
nario del ámbito del Sector Público Andaluz estarán sujetos a los 
siguientes criterios de ordenación: 

a) Se implantarán procedimientos de contratación abiertos 
que respeten los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad. Los métodos de publicidad describirán detalladamente 
las competencias requeridas y los méritos a tener en cuenta. 

b) Las comisiones de selección estarán integradas por miem-
bros con experiencia, especialización y competencias acreditadas 
y contarán con un número equilibrado de hombres y mujeres, 
conforme se indica en el artículo 45 de esta Ley. 

c) Las personas candidatas deberán ser informadas, antes de 
la selección, sobre el proceso de contratación y los criterios de se-
lección, el número de puestos disponibles y las perspectivas de 
desarrollo de la carrera profesional. 

Artículo 42. Criterios para el sistema de incentivación. 

Sin perjuicio de los criterios establecidos con carácter gene-
ral, el personal investigador no funcionario de la Administración 
de la Junta de Andalucía podrá percibir una parte de su retribu-
ción como incentivo de rendimiento, mediante el correspon-
diente complemento que valore la productividad, de acuerdo 
con los criterios que se establezcan y que habrán de referirse a 
los resultados científicos obtenidos, a la capacidad gerencial pa-
ra dirigir proyectos de investigación, a la calidad y excelencia de 
las investigaciones, a la colaboración con las empresas en mate-
ria de investigación y a la movilidad geográfica, intersectorial e 
interdisciplinaria. 
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Artículo 43. Apoyo a la movilidad del personal investigador. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá pro-
gramas dirigidos a facilitar la movilidad geográfica, intersectorial e 
interdisciplinar del personal investigador, y a reforzar el potencial 
de conocimiento científico y técnico que se pueda generar en el 
marco del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

2. Reglamentariamente se establecerán las bases de los pro-
gramas de movilidad. 

Artículo 44 . Participación del personal investigador del ex-
terior. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 
participación en proyectos andaluces del personal de investigación 
formado en Andalucía que desarrolle sus actividades científicas o 
tecnológicas fuera del territorio andaluz, a través de la creación de 
redes de cooperación nacional e internacional. 

2. Igualmente, promoverá programas que incentiven el retor-
no del personal investigador de origen andaluz que desarrolle la 
mayor parte de su actividad fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma. 

3. El Sistema Andaluz del Conocimiento propiciará la incorpo-
ración de investigadores de prestigio internacional, especialmente 
en proyectos relevantes para los sectores estratégicos o emergen-
tes en Andalucía. 

4. Reglamentariamente se desarrollarán los programas que 
impulsen las medidas establecidas en los apartados anteriores. 

Artículo 45. Igualdad de oportunidades entre hombres y muje-
res en la ciencia, la tecnología y la innovación. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y ve-
lará por el respeto al principio de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres en las personas dedicadas a la ciencia, la tec-
nología y la innovación. 

2. Las comisiones de selección y evaluación deberán contar 
con una equilibrada representación de hombres y mujeres, de 
forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta 
por ciento por sexo. 

3. La Administración de la Junta de Andalucía colaborará con 
las demás Administraciones Públicas y con las instituciones y en-
tidades privadas para que promuevan la igualdad. 

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en una 
institución será valorada como indicador positivo en la evaluación 
de la estructura organizativa de los centros, instituciones o entes 
que realicen actividades de investigación, desarrollo e innovación. 

Artículo 46. Incorporación de la juventud a la actividad inves-
tigadora. 

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la in-
corporación de la juventud andaluza a la actividad investigadora, a 
través de las siguientes medidas: 

a) Sensibilización entre la juventud sobre la relevancia de las 
carreras investigadoras y el interés por los avances científicos. 

b) Definición de programas de captación de una juventud 
científica y técnica en los entornos educativos y universitarios. 

c) Promoción de medidas que faciliten el acceso a la activi-
dad investigadora desde sus inicios, la movilidad internacional y 
el retorno de jóvenes investigadores al Sistema Andaluz del Co-
nocimiento. 

d) Aportación de asesoramiento a jóvenes que se inician en la 
actividad investigadora. 

e) Fomento del crecimiento y mejora de grupos de investiga-
ción noveles o emergentes, que integren a personas jóvenes inves-
tigadoras. 

f) Apoyo de la participación de personas jóvenes investigadoras 
en grupos de investigación consolidados. 

g) Fomento de la incorporación y atracción de personas jóve-
nes investigadoras extranjeras. 

CAPÍTULO IV 
Recursos al servicio del Sistema Andaluz del Conocimiento 

Artículo 47. Recursos económicos del Sistema Andaluz del Co-
nocimiento. 

1. Con independencia de los recursos económicos que el Con-
sejo de Gobierno asigne a los planes de investigación, desarrollo e 
innovación, la Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
las siguientes acciones: 

a) Fomento de la participación de otras entidades privadas o 
públicas en la financiación del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

b) Impulso a los procedimientos de cofinanciación de los pro-
gramas de investigación, desarrollo e innovación, por medio de 
fondos procedentes del Estado y de la Unión Europea. 

c) Fomento de la función de mecenazgo sobre las actividades 
del Sistema Andaluz del Conocimiento, conforme a lo previsto en 
la legislación vigente. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará las 
inversiones de capital riesgo en las áreas y sectores estratégicos a 
través, entre otras medidas, del impulso de una cultura de inver-
siones de capital riesgo o de rendimiento a largo plazo. 
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Artículo 48. Incentivos y becas. 

La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará regla-
mentariamente el régimen específico de incentivos y becas en el 
ámbito de la investigación, desarrollo e innovación, basado en los 
principios de publicidad, eficacia, transparencia y control, de acuer-
do con los objetivos de la presente ley y con lo regulado al respecto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en las demás nor-
mas generales que resulten de aplicación a esta materia. 

Artículo 49. Infraestructuras. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá la 
existencia de infraestructuras adecuadas para las actividades de 
I+D+I, que comprenden las instalaciones y recursos físicos y 
virtuales al servicio de los agentes del Sistema, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 

2. La utilización de las instalaciones públicas de I+D+I se 
guiará por el criterio de eficiencia en el uso compartido e integrado 
de las mismas. La Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará modelos de gestión de uso compartido de las infraestructuras y 
el acceso a proyectos compartidos de ámbito suprarregional. 

3. Asimismo, fomentará el uso compartido de las infraestruc-
turas de investigación del Sistema y el acceso de las personas in-
vestigadoras andaluzas a las infraestructuras de investigación que 
mejor se adapten a su actividad, independientemente del lugar en 
el que se hallen ubicadas. 

4. La Consejería competente en materia de I+D+I elaborará 
un programa de infraestructuras de investigación que se incorpo-
rará al Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación. 

CAPÍTULO V 
Calidad y excelencia en el Sistema Andaluz del 

Conocimiento 

Artículo 50. Calidad y excelencia de las actividades. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá re-
glamentariamente los criterios de calidad y excelencia en el Sis-
tema Andaluz del Conocimiento. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía determinará pa-
rámetros de comparación con las actividades realizadas en el ám-
bito nacional e internacional, impulsará las actividades que gene-
ren una explotación comercial, impulsará los procesos de mejora 
continua y establecerá la cooperación entre los grupos de investi-

gación excelentes, entre otras medidas, como estrategia para con-
seguir la calidad y la excelencia de sus actividades. 

Artículo 51. Evaluación del Sistema Andaluz del Conocimiento. 

1. El Sistema Andaluz del Conocimiento se rige por el principio 
de evaluación de los procesos y de los resultados de sus activida-
des de generación y aprovechamiento compartido del conoci-
miento. La función evaluadora del Sistema tendrá por finalidad 
determinar, de forma sistemática y objetiva, la relevancia, eficien-
cia, eficacia, pertinencia, progresos y efectos o impactos de una 
actividad en función de los objetivos que se pretenden alcanzar. 

2. Se establecen los siguientes principios de evaluación del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento: 

a) Evaluación sistémica e integradora, según la cual todos los 
proyectos, programas o políticas de investigación financiados con 
fondos públicos serán evaluados sobre la base de los objetivos de-
finidos y con los mismos principios y criterios en las diferentes 
etapas del proceso. 

b) Evaluación de calidad, que descansa sobre la elección de 
expertos evaluadores de ámbito regional, nacional e internacional 
y sobre la metodología de evaluación común en compatibilidad 
con los sistemas de evaluación de los países más avanzados de 
nuestro entorno. 

c) Evaluación transparente, según la cual los criterios de evalua-
ción, el perfil de los evaluadores, las conclusiones de la evaluación y 
sus consecuencias serán sistemáticamente objeto de publicación, 
salvo obligaciones contractuales o legales de confidencialidad. 

d) Evaluación seguida de consecuencia, según la cual las con-
clusiones de las evaluaciones serán tomadas en cuenta en las re-
laciones contractuales y de financiación entre los agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

3. Serán objeto de evaluación los siguientes elementos del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento: 

a) Las personas dedicadas a la ciencia, la tecnología y la inno-
vación. 

b) Los agentes del conocimiento. 
c) El propio sistema de evaluación. 
d) El Sistema Andaluz del Conocimiento en su conjunto. 
4. El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación 

concretará la definición del sistema de evaluación. 

Artículo 52. Proyección internacional del Sistema Andaluz del 
Conocimiento. 

La Administración de la Junta de Andalucía incentivará la pro-
yección internacional del Sistema Andaluz de Conocimiento a tra-
vés, entre otras, de las siguientes medidas: 
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a) Fomentando el intercambio científico y del personal investi-
gador. 

b) Apoyando la cooperación científica recíproca entre agentes 
del conocimiento y empresas andaluzas, nacionales y extranjeras 
y, en concreto, suscribiendo acuerdos de cooperación científica y 
tecnológica con organismos, centros e instituciones internaciona-
les, preferentemente en los sectores estratégicos. 

c) Facilitando la localización en Andalucía de proyectos empre-
sariales en los espacios tecnológicos y del conocimiento. 

d) Fidelizando las empresas con actividad en I+D+I implan-
tadas en Andalucía. 

e) Expandiendo internacionalmente las redes del conocimien-
to andaluzas. 

f) Reconociendo la cooperación internacional como instru-
mento de mejora de la calidad y la excelencia. 

CAPÍTULO VI 
Protección jurídica y aprovechamiento compartido del 

conocimiento 

Artículo 53. Principios que rigen la protección y transferencia 
de resultados. 

La gestión y transferencia de los resultados y derechos deriva-
dos de las actividades de investigación, desarrollo e innovación 
llevadas a cabo en centros e instalaciones del ámbito del Sector 
Público Andaluz se regirá por los siguientes principios: 

a) La efectiva puesta a disposición de la ciudadanía de bienes y 
servicios que contribuyan a la mejora de su bienestar y calidad de 
vida. 

b) La contribución de la investigación, el desarrollo y la innova-
ción al progreso social y económico de la Comunidad Autónoma. 

c) El reconocimiento del mérito de los investigadores e investi-
gadoras y de los grupos de investigación a los que se deba o que 
hayan participado en la obtención de los resultados. 

d) La adecuada articulación para que los ingresos percibidos 
por la explotación de los resultados y de los correspondientes de-
rechos de propiedad industrial e intelectual redunden en nuevos 
proyectos de investigación y desarrollo, en la incentivación del 
personal que haya participado en la obtención de dichos resulta-
dos, así como en otras políticas públicas. 

e) La colaboración de los organismos y entidades del Sector 
Público Andaluz en la toma de decisiones relacionada con la ges-
tión y transferencia de resultados y derechos derivados de las acti-
vidades de investigación, desarrollo e innovación. 

Artículo 54. Protección jurídica de los resultados. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá que 
los resultados de la investigación, el desarrollo tecnológico y la in-
novación obtenidos por los agentes del Sistema Andaluz del Cono-
cimiento y las empresas en general sean debidamente protegidos, 
haciendo uso de los medios previstos en la legislación sobre pro-
piedad industrial e intelectual. 

2. Igualmente, promoverá la disponibilidad de los recursos 
necesarios para asegurar la debida protección, desde la propia de-
finición del proyecto, de los derechos de propiedad industrial e in-
telectual de los resultados de las actividades de I+D+I llevadas a 
cabo en centros, instalaciones y redes del ámbito del Sector Públi-
co Andaluz. 

Artículo 55. Titularidad. 

1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación llevadas a cabo por personal de los centros e instala-
ciones pertenecientes al ámbito del Sector Público Andaluz, o que 
desempeñe actividad investigadora en los mismos o a través de 
redes, así como los correspondientes derechos de propiedad in-
dustrial, pertenecerán, como invenciones laborales y de acuerdo 
con el Título IV de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes de 
Invención y Modelos de Utilidad, a la Administración, institución o 
ente que ostente su titularidad. 

2. De igual manera, y en lo que respecta a los derechos de ex-
plotación relativos a la propiedad intelectual, corresponderán a la 
Administración, institución o ente que ostente la titularidad del 
centro o instalación en el que se haya desarrollado la actividad 
que lo genera, en virtud del artículo 51 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Propiedad Intelectual. 

3. Lo dispuesto en los puntos 1 y 2 del presente artículo será 
de aplicación sin perjuicio de los derechos reconocidos a otras en-
tidades legalmente o mediante los contratos, convenios o concier-
tos por los que se rijan las actividades de investigación, desarrollo 
e innovación. 

4. A tal efecto, los convenios que se suscriban en relación con 
un proyecto de investigación y desarrollo e innovación entre las 
Administraciones Públicas andaluzas y las otras entidades y orga-
nismos del Sector Público Andaluz, y otras entidades de Derecho 
Público o Privado, regularán la atribución de la titularidad y pro-
tección de los resultados que pudiera generar el proyecto. 

Artículo 56. Inventario. 

1. En el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comu-
nidad Autónoma y de las Entidades de Derecho Público depen-
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dientes de la misma, se anotarán los títulos de propiedad indus-
trial e intelectual concedidos en relación a las actividades de in-
vestigación, desarrollo e innovación y los correspondientes dere-
chos de propiedad industrial e intelectual asociados. 

2. Los centros dependientes del Sector Público Andaluz comu-
nicarán a la Dirección General de Patrimonio la existencia de di-
chos títulos de propiedad y de los correspondientes derechos de 
propiedad industrial y de explotación relativos a la propiedad inte-
lectual para la toma de razón en el citado Inventario, conforme a 
lo dispuesto en la normativa vigente. 

Artículo 57. Deber de colaboración. 

Los centros dependientes del Sector Público Andaluz, así como 
el personal perteneciente o que desempeñe su actividad en los 
mismos, que intervenga en un proyecto de investigación, desarro-
llo e innovación, prestarán la colaboración necesaria para la ade-
cuada protección y conservación de los resultados que pueda ge-
nerar dicho proyecto y de los correspondientes derechos de 
propiedad industrial e intelectual. 

Artículo 58. Comunicación de la existencia de resultados. 

1. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en 
los centros, instalaciones y redes del Sector Público Andaluz que, 
en el curso de la realización de actividades sujetas a lo regulado 
en el presente Capítulo, obtenga resultados susceptibles de pro-
tección mediante un derecho de propiedad industrial deberá co-
municarlo por escrito y con la mayor diligencia a los servicios que 
a tal efecto se dispongan según el artículo 54 de la presente Ley o, 
en su defecto, a los correspondientes responsables de los centros, 
organismos y entidades en los que se haya realizado la actividad. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía o los centros del 
Sector Público Andaluz valorarán dichos resultados y decidirán si 
procede iniciar la tramitación de los correspondientes procedi-
mientos de inscripción como derechos de propiedad industrial. 

3. Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos 
previstos en los apartados 1 y 2 de este artículo. 

Artículo 59. Procedimiento de contratación. 

Por la especial naturaleza de los resultados de las actividades 
de investigación, desarrollo e innovación y los derechos a través 
de los que se protegen como objeto de negocios jurídicos y en 
relación con la confidencialidad y agilidad con la que debe pro-
ducirse su negociación y realización, los contratos para la trans-
ferencia de los resultados de dichas actividades y de los corres-

pondientes derechos de propiedad industrial se podrán adjudicar 
de forma directa. En cualquier caso, el procedimiento de contra-
tación se atendrá a lo establecido al respecto en la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Artículo 60. Méritos. 

La realización de una invención susceptible de explotación 
protegida mediante un derecho de propiedad industrial o intelec-
tual comprendido en el ámbito de aplicación del presente Capítu-
lo se considerará mérito en los baremos de las correspondientes 
convocatorias, en los procesos de selección y provisión del perso-
nal, y en el desarrollo profesional, en el ámbito del Sector Público 
Andaluz. 

Artículo 61. Incentivación especial. 

1. El personal perteneciente o que desempeñe su actividad en 
los centros e instalaciones dependientes del Sector Público Anda-
luz y que, como consecuencia de la realización de actividades de 
investigación, desarrollo e innovación, haya obtenido un resultado 
protegido mediante un derecho de propiedad industrial cuya ex-
plotación por medio de la concesión de licencias reporte ingresos 
al titular, podrá recibir una incentivación especial. 

2. La cuantía de dicha incentivación consistirá en una cantidad 
equivalente a un porcentaje de los ingresos brutos percibidos por 
el titular de los derechos en concepto de precio por las licencias 
concedidas sobre la invención. 

La Administración de la Junta de Andalucía determinará la 
cuantía de dichos porcentajes, pudiendo establecerse los baremos 
en función de la cuantía de los ingresos. 

3. En el caso de que el resultado protegido mediante un dere-
cho de propiedad industrial haya sido realizado por varios investi-
gadores o investigadoras, la incentivación especial corresponderá 
conjuntamente a todos ellos de forma proporcional a la contribu-
ción de cada uno de los mismos en la obtención de los resulta-
dos. A tal efecto, la persona responsable del proyecto en el que se 
haya obtenido el resultado objeto de protección deberá determi-
nar en la comunicación a la que se refiere el apartado 1 del artí-
culo 58 de esta Ley el porcentaje de contribución de cada uno de 
los investigadores o investigadoras en la obtención del resultado. 

4. La incentivación especial no tendrá la condición de salario a 
los efectos del cálculo de las indemnizaciones que puedan proce-
der en caso de extinción de la relación funcionarial, estatutaria o 
laboral, cualquiera que sea su causa. 

5. El derecho de incentivación especial se reconocerá solo en la 
medida en que su beneficiario tenga la condición de personal fun-
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cionario, estatutario, laboral o investigador en formación de la Junta 
de Andalucía o, según proceda, de los centros dependientes del Sec-
tor Público Andaluz, mientras permanezca en dicha situación. 

Disposición transitoria única. Agencia Andaluza de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación Universitaria. 

1. El personal laboral que actualmente presta servicios en la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria, se integrará en la Agencia Andaluza del Conocimiento, 
de acuerdo con la legislación laboral aplicable. El personal fun-
cionario podrá incorporarse, asimismo, a la nueva entidad, que-
dando en sus cuerpos de origen en la situación que corresponda 
de acuerdo con las normas generales de la función pública. Al 
personal funcionario que se incorpore se le reconocerá el tiempo 
de servicio prestado en la Administración de la Junta de Andalucía 
a efectos de la retribución que le corresponda en concepto de an-
tigüedad. 

2. Hasta tanto no se produzca la creación efectiva de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento, la Agencia Andaluza de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación Universitaria seguirá actuando conforme 
a lo establecido en el Capítulo II del Título V de la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 

3. La Agencia Andaluza del Conocimiento se subrogará en los 
derechos y obligaciones de la Agencia Andaluza de Evaluación y 
Acreditación Universitaria, sustituyéndola y respetando, en todo 
caso, los derechos adquiridos de terceros. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones normativas: 

� Capítulo II del Título V de la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades. 

� Decreto 206/1984, de 17 de julio, por el que se establece el 
marco inicial de coordinación de las actuaciones de Política Cien-
tífica de la Junta de Andalucía. 

� Decreto 278/1987, de 11 de noviembre, por el que se esta-
blece la estructura básica del Plan Andaluz de Investigación. 

� Decreto 159/1988, de 19 de abril, de creación del Consejo 
Asesor para la Ciencia y la Tecnología de Andalucía. 

� Decreto 384/1994, de 11 de octubre, por el que se establece 
el II Plan Andaluz de Investigación. 

� Decreto 88/2000, de 29 de febrero, por el que se aprueba 
el III Plan Andaluz de Investigación. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 
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3.3 RÉGIMEN INTERIOR 

7-07/AEA-000143, Contabilidad específica de las 
subvenciones parlamentarias recibidas por los 
Grupos parlamentarios durante el año 2006  

 

Acuerdo de la Mesa del Parlamento 
Sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2007 
Orden de publicación de 29 de noviembre de 2007 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada el 
día 21 de noviembre de 2007, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 25.3 del Reglamento de la Cámara y en la Resolu-
ción de la Presidencia de 29 de junio de 1993, ha acordado ordenar 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 
de la contabilidad específica de las subvenciones parlamentarias re-
cibidas por los Grupos parlamentarios durante el año 2006, y que 
los mismos  han presentado con el siguiente detalle: 

G.P. ANDALUCISTA 

BALANCE DE SUMAS Y SALDOS 

Cuenta Título Debe Haber 
Saldo 

Deudor 

Saldo 

Acreedor 

12 Resultados ptes. de aplicac. 1.511.823,12 1.019.135,65 492.687,47  

47 Administraciones públicas 73.523,85 73.523,85   

55 Otras cuentas no bancarias 1.114.921,44 1.114.921,44   

57 Tesorería 827.339,07 827.339,07   

62 Servicios exteriores 30.674,63  30.674,63  

64 Gastos de personal 192.904,34  192.904,34  

72 Ingresos por cuotas o aportaciones   14.877,82  14.877,82 

74 Subvenciones a la explotación  701.383,72  701.383,72 

76 Ingresos financieros  4,90  4,90 

  3.751.186,45 3.751.186,45 716.266,44 716.266,44  

 

CUENTA DE RESULTADOS 

Cuenta Título Debe Haber 

62 Servicios exteriores 30.674,63  

64 Gastos de personal 192.904,34  

72 Ingresos por cuotas o aportaciones   14.877,82 

74 Subvenciones a la explotación  701.383,72 

76 Ingresos financieros  4,90 

 TOTALES 223.578,97 716.266,44  
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G.P. IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA 
 

BALANCE DE SITUACIÓN 

 ACTIVO  

B INMOVILIZADO  21.918,52 

III INMOV. MATERIALES  

226 Mobiliario 11.702,93 

227 Equipos proc. informático 10.215,59 

D ACTIVO CIRCULANTE  

VI TESORERÍA  

572 Bancos e instituciones de crédito 32.125,00 

 TOTAL ACTIVO 55.043,52 

 
 
 

 PASIVO  

E ACREEDORES A CORTO PLAZO 55.043,52 

410  Acreedores a corto 36.918,52 

476 Org. S. Social Acreed. 18.125,00 

 TOTAL PASIVO 55.043,52 
 

 

 

 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

 DEBE  

A GASTOS (A1 a A15) 802.260,86 

A2 GASTOS DE PERSONAL 593.638,08 

640 SUELDOS Y SALARIOS Y ASIMILADOS 593.638,08 

A5 OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 166.215,32 

621 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 38.415,52 

622 REPARACIONES Y CONSERVACIÓN 734,38 

623 SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES 9.756,05 

628 SUMINISTROS 20.614,92 

629 OTROS SERVICIOS 96.694,45 

 GASTOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 42.407,46 

A6 GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 42.407,46 

662 GASTOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 42.407,46 
   

 HABER  

B INGRESOS (B1 A B8) 802.260,86 

B1 INGRESOS TOTALES ASIGNACIÓN 802.260,86 

740 ASIGNACIONES PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 802.260,86 
 

 

G.P. POPULAR DE ANDALUCÍA 

BALANCE DE SITUACIÓN 

ACTIVO 

INMOVILIZADO  

21 Inmovilizaciones inmateriales  766,89 

22 Inmovilizaciones materiales  22.691,07 

28 Amortización acumulada �22.797,15 

A) INMOVILIZADO NETO  660,81 

44 Deudores varios  2.088,21 

57 Tesorería  42.092,59 

B) ACTIVO CIRCULANTE  44.180,80 

TOTAL ACTIVO  44.841,61 
 

PASIVO 

FONDOS PROPIOS  

12 Resultados  �2.570.521,13 

C) FINANCIACIÓN BÁSICA �2.570.521,13 

41 Acreedores varios 8.187,39 

47 Administraciones públicas 29.522,19 

D) PASIVO CIRCULANTE 37.709,58 

TOTAL PASIVO �2.532.811,55 

RESULTADO 2.577.653,16 
 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

GASTOS 

62 Servicios exteriores  249.223,66 

64 Gastos de personal  484.585,58 

66 Gastos financieros  2.077,65 

55 Aportación Sede Regional  2.754.000,00 

67 Gastos extraordinarios  0 

68 Dotación amortización  319,93 

TOTAL DE GASTOS  3.490.206,82 

 

INGRESOS 

74 Por subvenciones  3.313.859,98 

76 Ingresos financieros  0 

78 Otros ingresos   0 

77 Beneficio ejercicios anteriores  0 

TOTAL INGRESOS   3.313.859,98 

RESULTADO �176.346,84 
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G.P. SOCIALISTA  

BALANCE DE SITUACIÓN 

ACTIVO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN SALDO 

22 INMOVILIZADO MATERIAL 9.671,51 

28 AMORT. AC. INMOVILIZADO �9.659,73 

57 TESORERÍA 505.508,09 

    

  TOTAL ACTIVO 505.519,87 

 

PASIVO 

CÓDIGO DENOMINACIÓN SALDO 

12 EXCEDENTES POSITIVOS DE EJERC. 225.932,45 

12 EXCEDENTES NEGATIVOS DE EJERC. �135.469,18 

41 ACREED. POR PREST. SERVS. 401.600,79 

47 HCDA. PUBL.ACREE. P. RET. PRACT. 13.455,81 

    

  TOTAL PASIVO 505.519,87  

 

CUENTA DE RESULTADOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEBE HABER 

62 Servicios externos 78.028,61  

64 Gastos de personal 393.696,68  

65 Ayudas monetarias de la entidad 4.735.416,74  

68 Dotaciones para amortizaciones 44,52  

12 Excedentes positivos del ejercicio 3.070,49  

72 Ingresos propios de la entidad  20.068,92 

74 Subvenciones a la explotación  5.189.681,74 

75 Otros ingresos  64,38 

77 Ingresos extraordinarios  442,00 

     

  TOTALES 5.210.257,04 5.210.257,04 
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